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CÓRDOBA. El sindicato de Enfermería (Satse) ha presentado un escrito ante la Inspección de 
Servicios de la Junta de Andalucía en el que denuncia la «falta de operatividad real y normal 
funcionamiento» de la Bolsa de Trabajo del Servicio Andaluz de Salud (SAS) en la provincia. 
Según explicó ayer en una nota Satse, «desde hace ya cuatro años» que la Bolsa Provincial 
del SAS «no barema un solo expediente, afectando esta situación a miles de trabajadores de 
todas las categorías profesionales». 
Esta situación, prosigue, «contrasta al mismo tiempo con la ausencia de funcionamiento de la 
Bolsa Única del SAS, que está inoperativa para el 98 por ciento de los trabajadores 
demandantes de empleo en el SAS». 
A juicio de Satse, la situación de «abandono y pasividad» de la Bolsa Provincial de contratación 
«en cuanto a la baremación y actualización de expedientes» conlleva a su vez que «cientos de 
profesionales cuenten con cero puntos», y que los contratos «le sean ofertados en función de 
la edad que tiene, al margen de los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad». 
Agregó que a ello se añade «el grave perjuicio que esta situación conlleva para sus 
expectativas de trabajo, lo cual cobra una especial relevancia en unos momentos de altos 
índices de paro y desempleo». 
Junto a ello, advirtió de que la «ausencia» de baremación ha conllevado «la no disponibilidad 
de bolsa actualizada para trabajadores con minusvalía, incumpliendo ello la oferta proporcional 
de contratación, según la normativa vigente». 
«Tal es el estado de indiferencia de la Administración, que desde el 2005 y desde la propia 
presidencia de la Bolsa Provincial de contratación del SAS, se viene asegurando por escrito a 
los profesionales que han presentado reclamaciones por esta situación que la Bolsa Provincial 
no tiene competencias en materia de selección de personal, pese a que cuatro años después 
aún se sigue ofertando la contratación a través de la Bolsa Provincial», continúa la nota. Por 
todo ello, el sindicato que dirige Manuel Cascos confió en la gestión de la Inspección «para 
poner un poco de orden y normalidad en algo tan esencial como es el derecho al trabajo en 
igualdad». 
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